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• Depósitos de agua y silos de alimentos.

— Impacto ambiental: La actividad cuenta con evaluación de impacto ambiental en trámite.

Las personas físicas o jurídicas, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 11 de abril de 2014. El Director General de Medio Ambiente PD (Resolución de 8 de
agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 22 de abril de 2014 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente n.º 0648/13, relativo al procedimiento de control de la
condicionalidad. (2014081550)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de trámi-
te de audiencia del Jefe de Servicio de Producción Agraria, de 13 de febrero de 2014, en el
expediente n.º 0648/13, a D. Luis Miguel Márquez Palomino, con relación al procedimiento de
control de la condicionalidad, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura
de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Así mismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra -
tivo Común, se le concede trámite de audiencia para que en el plazo de 10 días contados a
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio, formule alegaciones y apor-
te cuantos documentos y justificaciones considere oportuno. Se advierte al interesado, que
transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya comparecido para ser notificado de forma
expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus efectos legales desde el día si-
guiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en el Servicio
de Producción Agraria, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, de la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de Mérida, ubicada en la avda.
de Luis Ramallo, s/n., donde podrá comparecer para su constancia.

Mérida, a 22 de abril de 2014. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ M.ª GUERRERO
PÉREZ.

• • •
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